
PagH de 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000271

NUMERO DE PROVEEDOR:50001621 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:NORVANDA HEALTHCARE, SA

LIBRE GESTION No. 1M19000027
CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA

PRODUCTO

PAIS DEL FABRICANTE:

SECUKINUMAB 150 MG POLVO PARA SOLUCIÓN

INYECTABLE S.C. FRASCO VIAL! PROTEGIDO DE LA

CARACTERISTICAS TECNICAS:

LUZ!

SUIZA

FRASCO VIAL SECCION COMPRAS P09
AB MESES A PATIR DE ENTREGA ISSS

ic. %®V. 1arvi ‘E. Boníffa CJALMACEN CENTRAL DE MEDICAMENTOS DE IGI’IjU.rDc’. •EiPr4AS

Oferta Básica

N/A

“10 ç,0

Vigencia de la orden de compra sera a parlir de la firma hasta el 31 de diciembre de 2019
La Contratista se compromete a que el periodo de vida util de los productos a entregar sera de conformidad con el plazo establecido en las Fichas
Tecnicas de Medicamentos: o segun lo establecido en su oferta, en este caso debera presentar con cada entrega Acta Notarial de compromiso de
sustitucion de las cantidades que el ISSS tenga en existencias llegado el vencimiento del producto entregado: para que se realice el cambio del
producto en un plazo no mayor de 4 semanas. Se agrega Anexo 1.

VALOR TOTAL $ 3,578.850000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

C4, /a? ,/

UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL
PRE5ENTAcION UNITARIO

8401466 UN 9 $ 397,650000 $ 3.578.350000

DESCRIPCION CODIGO ISSS: SECUKINUMAB 150 MG POLVO PARA SOLUCIÓN INYECTABLE S.C. FRASCO
VIAL. PROTEGIDO DE LA LUZ.

DESCRIPCION COMERCIAL: SCAPHO 15OMG

MARCA DEL PRODUCTO: NOVARTIS

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: SUIZA

GARANTIA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: ¿18 MESES A PATIR DE ENTREGA ISSS

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: MESES A PATIR DE ENTREGA ISSS

FORMA DE ENTREGA: 10 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DE O/C

FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS CALENDARIO

VALIDEZ DE LA OFERTA: /45 OlAS CALENDARIO A PARTIR DE LA RECEPCION DE OFERTAS

NUMERO REGISTRO CSSP: BT000914122017

REPRESENTADO: NOVARTIS PHARMA (LOGISTICS), INC

NOMBRE DEL FABRICANTE: NOVARTIS PHARMA STEIN AG

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION PRECIO INCLUYE IVA

SAN SALVADOR A LOS..RPIAS DEL MES

Uc SCSI. Lma 4.



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOULEVARD CONSTITUCIÓN N’ 320 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR

Atc4f ¿%2/4j4,tt&/
ANEXO! ‘

ÓRDEN DE COMPRA 4619000271
LIBRE GESTION No. 1M19000027

“ADQUISICION DE MEDICAMENTOS: A) SECIJKINIJMAB 150 MG POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE .C. I1RASCO’ )
VIAL, PROTEGIDO DE LA LUZ.. B) RJTUXIMAB 500 MG CONCENTRADO PARA INFUSION ENDOVENOSA. FRASCO VIAL.’

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
- .

PARATRÁMITEDEPAGO
— (inica Entrega: .i

+ Factura duplicado cliente firmada y seflada a Satisfacción del ISSS.
+ Acta de recepción Origina! firmada y sellada a Satisfacción del !SSS.
+ Orden de Compra origina!

Recibo de cotización vigente.

El contratista deberá presentar los documentos de respaldo indicados: la entrega de dichos documentos lo hará el contratista en la Secdón
Trámite de Pago del Deparlamento de Tesoreria, o en el Lugar que a Unidad Financiera Institucional lo autorice

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA
El contratista al ser noti do pqeI Administrador de contrato del rechazo de los productos entregados en los almacenes o en
los centros de atención, berá ¿demás retirar el producto rechazado en un período no mayor de 10 dias hábiles. Si superado
ese período no retira los pr uctos según lo solicitado, e! contratista autoriza al lSSS para que estos sean trasladados de los
almacenes del 1555 a sus egas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las
facturas que le tuviere_________ de pago

__________

_____________________

RMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA

________

Después de comunicado el’ d -. so de adquisición/ contratación, la UACI ó la Unidad jurídica o la que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor e ábiles al oferente seleccionado ganador para flrma del contrato.
La orden de compra es un docunie4jratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sir. justa causa, constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista, En tal casn, eL Contratante podrá seleccionar a la siguiente meior
evaluada, si lo hubierey se iniciará el procedimiento sancionatorio correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a porcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente rnejqeval, si Ijjzbiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento
sancionatorio. aa 44’ ‘it”

El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantia de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág. 173).

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del M:n:sterio de Traba1o y Previsión Social, incumplim:ento
por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el
procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución cor.tractual según el caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal bJ de la LACAP,
relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el tráni.te de re inspección se determina que hubo suhsanación por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, yen este último caso deberá finalizar el procedimiento
para conocer la resolución final.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes del
ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servicios de salud.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO

EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO SERÁ: el Jefe del Departamento de Almacen Central de Medicamentos del lSSS: Lcda, Roxana;
Guadalupe b1ejia de Lemus

1A3 POR
LIBRE GESTION

_____
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